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Aguascalientes, Aguascalientes, a veintiocho de diciembre del dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Estudio, da cuenta al Magistrado Héctor Salvador Hernández 
Gallegos: 
 
a) Con el acuerdo de veinte de diciembre del año en curso, dictado por la Magistrada 
Presidenta de este Tribunal, por el que acusa la recepción del Procedimiento 
Especial Sancionador con número de expediente IEE/PES/103/2021, iniciado 
motivo del juicio ciudadano de clave TEEA-JDC-147/2021, presentado por la C. 

Nancy Jeanette Gutiérrez Ruvalcaba, ante esta autoridad jurisdiccional, que mediante 
acuerdo de turno, requerimiento y escisión de presidencia, ordenó al Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes iniciar un procedimiento especial sancionador motivo 
de los hechos planteados en su escrito inicial de demanda,  y radicándolo bajo el 
número de expediente TEEA-PES-098/2021 y turnándolo a esta ponencia. 
 
b) El oficio TEEA-OP-1276/2021 por el que la oficial de partes, remite a esta 
ponencia el oficio IEE/SE/4154/2021, de fecha diecisiete de diciembre del presente 
año, en el cual se remiten constancias originales relativas al expediente 
IEE/PES/103/2021, signado por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 
 
Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 240, 274, 313 
y 345 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, así como 20 y 32 del 
Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, SE 
ACUERDA: 
 

I. Recepción. Se tiene por recibido el acuerdo de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, por el 
que turna a esta ponencia el Procedimiento Especial Sancionador 
que ha sido identificado con el número de expediente TEEA-PES-
098/2021, así como el diverso oficio IEE/SE/4154/2021, remitido en vía 
de alcance al expediente IEE/PES/103/2021. 
 

II. Radicación. Se radica el presente procedimiento en la ponencia a 
cargo del Magistrado Electoral. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

 

EXPEDIENTE: TEEA-PES-098/2021 

 

DENUNCIANTE: C. Nancy Jeanette Gutiérrez 

Ruvalcaba 

 

DENUNCIADO: C. Juan Pablo Gómez Diosdado  



 
 

III. Formúlese el proyecto de resolución. Toda vez que el procedimiento 
que nos ocupa se encuentra debidamente sustanciado y no existe 
trámite alguno pendiente, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 274, del Código Electoral, formúlese el proyecto de resolución 
que en derecho proceda y sométase a consideración del Pleno para su 
resolución. 

  
          NOTÍFIQUESE. 
 
Así lo acordó y firma el Magistrado Héctor Salvador Hernández Gallegos, en 
presencia de su Secretario de David Antonio Chávez Rosales, quien da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              MAGISTRADO                                                  SECRETARIO DE ESTUDIO 

 

 

 

        HÉCTOR SALVADOR                                                       DAVID ANTONIO 

      HERNÁNDEZ GALLEGOS                                                CHÁVEZ ROSALES       


